
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:         11001-31-10-019-2022-00252-00 

CLASE DE PROCESO:    PRIVACION DE PATRIA POTESTAD VERBAL 

DEMANDANTE:        KIARA KARINA HOYOS MARTINEZ 

DEMANDADO:        RONALD MAURICIO ACUÑA HOYOS 

 

 
De la revisión del expediente, se observa que mediante auto del 13 de septiembre 

de 20221,  se admitio la demanda de la referencia, no obstante no se reonocio 
personería adjetiva al abogado LUIS EDUARDO RENGIFO MONSERRATE. 

 
Conforme a lo anterior, se procede a reconocer peronería adjetiva para actuar al 
abogado LUIS EDUARDO RENGIFO MONSERRATE identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.173.122 y Tarjeta Profesional No. 298. 343  del C.S.J, en los 
términos del poder conferido 2 

 
Por otra parte, previo a disponer lo pertinente respecto al reconocimiento de 
personería a la abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS,  y la sustitución de poder 

realizada a LEIDY VIVIANA AMAYA ZARATE y,  a DUVIER HERNÁN CASTILLO 
PACHON, además, de las actuaciones tendientes a notificar a la parte demandada, 

debe aportar el poder de sustitución conferido por el abogado LUIS EDUARDO 
RENGIFO MONSERRATE quien representa a la parte demandante o el poder 

conferido por la señora KIARA KARINA HOYOS MARTINEZ. 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   67 de 25/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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